
 

 

 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve  (29) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2015-01393 

 

En conocimiento respuesta dada a los oficios remitidos.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Y.G. 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  

 

 

 

 

 

   
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO N° ______  Fijados hoy ____________ en la 

Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

       La Secretaria __________________ 

 

Firmado Por:



 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c11b83685af803a7903b61da95a0367b9ba698361766aad771d0530e5657f9f

Documento generado en 02/12/2021 02:53:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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